
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

1. Previo a proveer sobre el reconocimiento de personería jurídica a la Dra. 

Ángela María Saavedra Alamario por parte de la Sra. Sara Teresa Aldana 

González, demandada en este proceso y teniendo en cuenta que se solicita 

la entrega de dineros consignados a la cuenta de depósitos judiciales. 

Procedan los interesados a acercarse a la secretaría de este este Despacho 

Judicial (horarios de atención de lun a viernes de 8:00 am a 5:00 excepto 

horario de almuerzo 1:00 pm a 2:00 pm, ubicado en Carrera 10 No 14- 33 

Piso 7. Edificio Hernando Morales Molina) con el fin de hacer la 

presentación personal al poder arrimado a este expediente tanto la 

demandada como los apoderados. 

 

Se le hace saber a los interesados que la orden que antecede no es caprichosa 

ni mucho menos exagerada, por cuanto, se trata de dineros que se 

encuentran bajo la custodia de este Despacho, siendo necesario efectuar la 

verificación señalada. 

 

       Finalmente, se le solicita a la señora Sr. Sara Teresa Aldana González: que 

     indique claramente si recibirá los dineros a su favor directamente o por      

      intermedio de sus Apoderadados. 

 

2. Por Secretaría, elabórese una consulta de títulos a favor de este proceso, para 

que milite en el expediente y puede ser consultado. Deberá verificarse si lo 

dineros están a disposición o si fueron objeto de prescripción. 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 
2007-641 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, el Juzgado DISPONE:  

 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

Secretaría proceda a elaborar los oficios de rigor, conforme al auto de fecha 21 de enero 

de 2021 emanado por el Juzgado 25 Civil Municipal de Descongestión (Acuerdo N° 

7912 de 2011). Ofíciese bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, archívese según lo ordenado en el numeral 4 de la 

providencia indicada en el párrafo que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2013-830 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15 Hoy _22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE FEBRERO DE 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como apoderada del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

2. En consecuencia, se tiene a SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como 

apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL 

cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía 

en este proceso SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al Dr. Facundo Pineda Marín de 

SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como apoderada del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2014-404 

djc 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15_  Hoy _22 

de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88359aef73bee0e6bbf6ad9b6324e00b9dd0e4e24fb795b989f963bb815542a3

Documento generado en 21/02/2023 03:04:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, el Juzgado DISPONE:  

 

1. AGREGAR a autos lo manifestado por el Ministerio de Defensa Nacional-

División de Nominas Armada Nacional, para los fines legales pertinentes y las 

manifestaciones que tenga lugar. 

2. Como CONSECUENCIA de lo anterior, ofíciese al Ministerio de Defensa 

Nacional-División de Nominas Armada Nacional, informándole que mediante 

auto del 10 de agosto de 2017 el proceso de la referencia se terminó por 

Desistimiento Tácito.  

3. PROCEDA la secretaría conforme al numeral 2 del auto del 10 de agosto de 

2017 ya que se echa de menos en el expediente.  

4. RECONOCER personería al Dr. William Nicolás Arenas Páez para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

5. NO ACCEDER a compartir el link del proceso como quiera que el expediente 

se encuentra en fisico y a dispocision de los interesados en la sede del juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2016-781 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15 Hoy _22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

1. Por ser procedente lo solicitado por la parte actora proceda la secretaria a 

actualizar los oficios de rigor. Lo anterior conforme a la Ley 2213 de 2022, 

2.  Acéptese la renuncia al poder que presenta el Dra. PIEDAD COSTANZA 

VELASCO CORTES, como apoderada judicial de la parte demandante. 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCO AV VILLAS S.A. y 

GRUPO JURIDICO DEUDU SAS. 

4. En consecuencia, se tiene a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., como 

cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso BANCO 

AV VILLAS S.A. 

5. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2016-1419 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15_  Hoy _22 

de febrero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta el Dr (a) JENNY CONSTANZA 

BARRIOS GORDILLO, como apoderado judicial de la parte demandante. 

2. Previo a proveer sobre la actualización de oficios se requiere al interesado para 

que acredite la gestión del oficio librado en este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-176 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_15 Hoy  22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESSICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar 

en su reemplazo al señalado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 

del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento 

al auto de apertura de insolvencia.  

 

2. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar 

de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena 

de las sanciones procesales del caso. 

 

3. Proceda la secretaria para lo de su cargo. 

 

1. RECONOCER personería al Dr. ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE  

AMARÍS para actuar como apoderado judicial de BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, en los términos, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Téngase en cuenta, que la mentada entidad bancaria hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se 

le reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación de acreedores, 

según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 



 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a todas las partes y 

apoderados (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos y 

consultar en trámite liquidatorio, sin permitir la edición u modificación de los 

archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-92 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15  Hoy _22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

REQUERIR a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se sirva informar el 

trámite dado al Oficio No. 0000 de fecha 13 de junio de 2019. Secretaria, ofíciese junto 

con la copia del citado oficio diligenciado y que milita a folio 35.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-500 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

REQUERIR a la Sijin–Grupo Automotores, para que se sirva informar el trámite dado 

al Oficio No. 2083 de fecha 15 de julio de 2019. Secretaria, ofíciese junto con la copia 

del citado oficio diligenciado y que milita a folio 32.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-615 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite y el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

 

1. AGREGAR a autos lo manifestado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

2. Como quiera que el despacho comisorio librado dentro del asunto de la 

referencia, se encuentra diligenciado por parte del comisionado, se ordena:  

Agregarlo a los autos para los fines legales pertinentes y se pone en conocimiento 

de las partes de conformidad con: Artículo 40, en armonía con el numeral 7 del 

Artículo 309 del C.G. del P. 

 

3. Por secretaria mediante oficio infórmese al secuestre que deberá rendir cuentas 

mensuales de su gestión y constituir inmediatamente certificado de depósito a 

órdenes del juzgado cuando se perciban dineros derivados de la administración 

del bien cautelado, de conformidad a lo establecido por el artículo 51 del C.G.P.   

 

 

Cumplido el termino de rigor, - Regrese - al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2019-686 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 15  Hoy  22 de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL adelantado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de MORENO JIMENEZ ARMANDO y  

MORENO CANCHON MARIELA, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 3102251 y 52731516, por PAGO TOTAL 

de las CUOTAS EN MORA. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-702 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 15  Hoy _22 

de febrero de 2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar 

en su reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 

del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento 

al auto de apertura de insolvencia.  

 

2. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar 

de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena 

de las sanciones procesales del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-752 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15   Hoy _22 de 

febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

   

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTIA adelantado 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en 

contra MARIA CAMILA CAMARGO JIMENEZ, por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos, a la persona que le hayan sido descontados, en caso de 

existir.  Ofíciese. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

  NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2021-327 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que no fueron efectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-357 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15_  Hoy 22 

de febrero de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DAVIVIENDA , actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda 

en contra de AMERICANA DE PLASTICOS Y EMPAQUES S.A.S. y EROEL 

RAMOS GALLEGO, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS 

DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en 

las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego PAGARÉ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 28 de 

julio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   



  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.400.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-530 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15  Hoy _22 de febrero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 10 

de mayo de 2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación 

alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

3. De acuerdo a las normas sustanciales consagradas en los artículos 1666 a 1671 

del Código Civil, el Juzgado tiene en cuenta la SUBROGACIÓN PARCIAL 

que por ministerio de la ley corresponde en favor de FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. 

 

4. En consecuencia, se ordena tener a los citados, como SUBROGATARIOS 

TOTALES en todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas 



que correspondían a BANCO DAVIVIENDA, como acreedor inicial de la 

obligación. 

 

5. RECONOCER personería al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO para actuar 

como apoderado judicial de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en 

los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-530 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15  Hoy _22 de febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

3. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LAS ACCIONES 

DIVIDENDOS, INTERESES Y DEMÁS BENEFICIOS que tenga o llegue a poseer 

la aquí demandada, en DECEVAL (numeral 2 escrito medidas cautelares). 

Comuníquesele al señor Gerente, Representante Legal o quien haga sus veces para que 

tome atenta nota y de cuenta a este Despacho dentro de los tres (3) días siguientes, del 

acatamiento de esta medida. Lo anterior, so pena de hacerse responsable de tales 

valores e incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Esta medida se 

hace extensiva a los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que al derecho 

embargado correspondan. Se limita la medida a la suma de $261.844.687.50= M/cte. 

Désele a conocer a la Cámara de Comercio de la ciudad respectiva para lo de su cargo. 

Ofíciese  

4. DECRETAR EL EMBARGO DE LOS DINEROS u otros derechos semejantes que 

le llegare a corresponder o tener la aquí demandada en la entidad señalada en el escrito 

que antecede. Líbrese el correspondiente oficio al Pagador de la citada entidad, para 

que coloque a disposición de este Despacho Judicial los dineros retenidos, en la cuenta 

de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, tal y como lo establece el 

artículo 681 numeral 4 del C. P. Civil. Limítese la medida en la suma de 

$261.844.687.50= M/cte 

 

 



   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-552 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15  Hoy 22 

de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2023 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO DECLARAR TERMINADO el presente proceso ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE adelantado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra PABLO GARCIA CASTRO, por PAGO TOTAL 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y los demás motivos expuestos en el memorial que 

antecede.   

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-760 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15  Hoy _22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGREGAR a autos lo manifestado por la entidad registradora, respecto de las 

notas devolutivas. 

2. REQUERIR a la parte actora para que proceda a lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-781 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15  Hoy _22 

de febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar en su 

reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 del Decreto 

2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de liquidadores elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades.  

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento al auto 

de apertura de insolvencia.  

Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar de la 

justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena de las 

sanciones procesales del caso.  

 

Proceda la secretaria para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-9 

djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15  Hoy _22 de febrero de 2023 

El Secretario, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

   

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

JOSE LIBARDO BORJA SUAREZ, por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN 

(s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos, a la persona que le hayan sido descontados, en caso de 

existir.  Ofíciese. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

  NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2022-66 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta el Dr (a) JENNY CONSTANZA 

BARRIOS GORDILLO, como apoderado judicial de la parte demandante. 

2. Secretaría proceda para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-104 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_15 Hoy  22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESSICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. AGREGAR a autos lo manifestado por la parte actora, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

2. AGREGAR a autos lo manifestado por la parte demandada, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

3. Exhortar a la parte actora, una vez corregidas las anotaciones de rigor en el 

certificado de libertad de los inmuebles, sea informado el Despacho para 

continuar el trámite procesal.  

4. Secretaria, proceda para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-173 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.   15 _  Hoy 22 

de febrero de 2023    

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, el Juzgado DISPONE:  

 

1. RECONOCER personería a la Dra(s). Marly Alexandra Romero Camacho y 

Cindy Tatiana Sanabria Toloza para actuar como apoderada(s) judicial de la 

parte actora en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le 

fue conferido. 

2. AGREGAR a autos lo manifestado por el Banco A.V. Villas, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

3. REQUERIR a la parte actora, proceda a continuar con el tramite de notificacion 

de la demanda, ya que se echa de menos la gestión en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-240 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15 Hoy _22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ALUAZ S.A.S., actuando por intermedio de apoderada, instauró demanda en contra 

de AISLAMIENTOS Y AIRES TERMICOS S.A.S., previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Factura 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 31 de 

marzo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 



obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.200.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-254 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15 Hoy _22 

de febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

 

Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 1 de 

julio de 2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-254 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

1. No se tiene en cuenta la notificación que antecede, como quiera que la 

comunicación rebotó. Inténtelo nuevamente.  

2. Acéptese la renuncia al poder que presenta al Dr. SANTIAGO AGUDELO 

PUENTES, como apoderad judicial de la parte actora.  

3. Reconocer personería a CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA, de la 

parte demandante con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-257 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  15 Hoy _22 

de febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2023 

  

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. No se tiene en cuenta el memorial presentado por la señora ANDREA 

SÁNCHEZ MONCADA en su calidad de Operadora de Insolvencia, en 

atención a que el envío de la liquidación patrimonial deberá presentarse 

mediante la oficina de reparto y/o apoyo judicial para que sea abonado a este 

proceso y pueda dársele un radicado al proceso, obsérvese que son trámites 

totalmente diferentes.  

 

Proceda la citada auxiliar de la justicia para lo de su cargo. Secretaria ofíciesele 

informándole el contenido de esta providencia. 

 

2. Una vez se abone y sea radicado la liquidación patrimonial para este Despacho, 

se reconocerá la personería jurídica de rigor conforme a lo memoriales 09 y 10 

del expediente digital.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-276 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 



YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir el numeral 2 del auto del 1 de agosto 

de 2022, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente el 

nombre del extremo demandado, quedando como sigue:  

 

“...DECRETAR EL EMBARGO DE LA RAZON SOCIAL de la aquí 

demandada SURENERGY S.A.S. EPS, e identificada con el NIT 0213775-7. 

Ofíciese a la Cámara de Comercio de la ciudad respectiva...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, proceda la secretaria para lo 

de su cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-519 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15  Hoy _22 de febrero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMA  

de DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO CANAPRO (COOPCANAPRO), 

en contra de GARCIA SALAZAR EDWIN, identificado con la cedula de ciudadanía 

N°1.022.329.198 y SALAZAR DIAZ CANDELARIA, identificada con la cedula de 

ciudadanía N°35.488.962, por PAGO TOTAL de las CUOTAS EN MORA. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-731 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 15  Hoy _22 

de febrero de 2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP S.A.S.  

2. Requerir a la parte actora para que proceda a continuar con el trámite de 

notificación, ya que se echa de menos su gestión en el expediente, lo anterior so 

pena de lo normado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-835 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15 Hoy _22 de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nª 26), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la práctica 

de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de 

Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso 

las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 

normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de 

la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan 

diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios 

a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar 

plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió traslado de la contestación de la demanda. 

 

2. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió la contestación de la demanda 

dentro del termino de Ley.  

 

3. A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 

am del día 16 de mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 

artículo 372 del código General del Proceso en concordancia con el artículo 

373, en la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, 

fijación del litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los 

testimonios de las personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se 

prescindirá de los que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  



➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos 

allegados con la demanda y los anexados posteriormente. 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) MAIRA ALEJANDRA JIMENEZ 

SALAMANCA para que comparezcan en la fecha antes mencionada. 

  

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la contestación de la demanda. 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

 



Finalmente, requerir a la secretaria para que proceda para lo de su cargo, 

respecto al auto que antecede.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-932 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_15  Hoy  22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESSICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes en el auto 25 de 

enero de 2023, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó 

correctamente, quedando como sigue:  

 

“...LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., en contra de WILSON HERNANDEZ ARIZA, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

PAGARÉ  

1. Por la suma de $81,305,792 M/cte por concepto de capital de la obligación. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales a la tasa máxima legal permitida 

sobre el saldo del capital al que se refiere la pretensión anterior desde el dia 

09/12/2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $6.233.613 M/cte correspondiente a intereses de plazo 

calculados desde el dia 08 de junio de 2022 hasta la fecha de vencimiento de la 

obligacion. …” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1119 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_15 Hoy 22 de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE FEBRERO DE 2023 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de 

QUITIAN QUINTERO VICTOR DANIEL, por acuerdo entre las partes y pago 

parcial de la obligación. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le aprendió. Líbrense los 

oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2022-1162 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._15 Hoy, _22 de febrero de 2023 

El Secretario,                                                  

________________________                                       

                YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 33 Civil del Circuito de 

Bogotá, de conformidad con el Despacho Comisorio N.º 22-00001, librado dentro 

del proceso No. 2021-256, en consecuencia, este Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Se señala la hora de las 09:00 AM del día 5 del mes de mayo; para efectos de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles indicados en el auto del 1 

de diciembre de 2022, objeto de la comisión conferida. 

 

Para tal efecto y de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se 

designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación 

adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes 

como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa).  

 

De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes interesadas 

y auxiliares de la justicia para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

 

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

  

 

 



 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2023-114 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

15  Hoy _  22 de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de CARDENAL RIVERA JOSE FAUSTINO, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $95.229.149,59 M/cte correspondiente por concepto de saldo 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 05700004600474567. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre el saldo insoluto indicado en la 

pretensión anterior, de acuerdo con lo estipulado en el en el articulo 19 de la 

Ley 546 de 1999, es decir desde la presentación de la demanda hasta que se 

efectué el pago de la obligación, liquidadas a la tasa del 13,80% E.A. sin que 

sobre pase el tope máximo legal permitido.  

3. Por la suma de $1.182.918,13 (valores acumulados) correspondiente al capital 

de la cuotas vencidas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré No. 

05700004600474567, 

 
 

4. Por valor de los intereses de mora sobre el saldo correspondiente al capital en 

mora de la obligación, expresado en la pretensión 3 de acuerdo con lo 

estipulado en el articulo 19 de la Ley 546 de 1999, desde la presentación de la 

demanda hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa del 13.80% E.A., 

sin que sobrepase el máximo legal permitido. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 



Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA. 

como apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-120 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15  Hoy _22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 21 DE FEBRERO DE 2023 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por 

SANDRA MARGARITA RODRÍGUEZ AGUACIA y JUAN DE LA CRUZ 

HERNANDEZ MORENO en contra de Herederos determinados e 

indeterminados de TERESA DE JESUS MONTOYA MONTOYA y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos en el inmueble 

objeto de la litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

40089928 inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a 



la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  

 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el de los Herederos determinados e 

indeterminados de TERESA DE JESUS MONTOYA MONTOYA y las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el 

bien objeto de pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría conforme el 

articulo 10 y ss de la Ley 2213 de 2022 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez 

que el Decreto 2365 de fecha 7 de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, AL 



INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y A LA 

PERSONERÍA DISTRITAL; para que, si lo consideran pertinente hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  Para tal fin y en virtud del artículo 

125 del C.G.P. se le traslada la carga de gestionar y radicar todos los oficios a la 

parte demandante. Por secretaria elabórese el oficio; de igual forma proceda la 

parte actora a dar cumplimiento a lo normado en el literal g del numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o 



de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería a la Dra. MIREYA CASTIBLANCO VARGAS, quien 

actúa en calidad de apoderado (a) de la parte actora, en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-122 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 15  Hoy 22 de febrero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A.S, en contra de ANDRES 

CAMILO VEGA HERNANDEZ 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  



 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce la Dra. KATHERIN LOPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-123 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 15  Hoy _22 

de febrero de 2023 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ, persona 

jurídica, identificada con Nit 860.002.964 - 4, en contra de JEFFERSON BELTRAN 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.012.419.131, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

PAGARE No. 559472086: 

  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS CON 96/100 MONEDA 

CORRIENTE ($4.487.910,96 MCTE) – valores acumulados -, por concepto 

del capital de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas. 

2. Por valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa del 17.175% efectivo 

anual, sobre la suma indicada en la pretensión anterior, los cuales deberán 

liquidarse a partir del momento en que se hizo exigible cada cuota hasta cuando 

el pago efectivamente se produzca. 

3. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

CON 04/100 MONEDA CORRIENTE ($45.482.253,04 MCTE), por 

concepto del saldo insoluto del capital. 

4. Por valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa del 17.175% efectivo 

anual, sin que excedan él límite máximo autorizado por la Ley, sobre la suma 

indicada en la pretensión anterior como saldo insoluto del capital, los cuales 

deberán liquidarse a partir del momento en que la obligación se hizo exigible, 

es decir, desde la presentación de la demanda hasta cuando el pago 



efectivamente se produzca. 

 

5. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 333.200,00 MCTE) – valores 

acumulados- correspondiente al seguro financiado a 0 % de interés del pagare 

559472086  

6. –Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 95.200,00) Mcte correspondiente a saldo insoluto 

del capital correspondiente al seguro financiado a 0 % de interés al pagare 

559472086: 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 



siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-124 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15  Hoy 22 de 

febrero de 2023_ 

El Secretario 



__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Proceda a aclarar las pretensiones de la demanda, como quiera que se 

indican dos títulos valores, sin embargo, en la demanda solo se observa 

uno por la suma de $35.200.000 M/cte. 

 

 
 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que en mensajes de datos se deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto con el fin de evitar futuras 

nulidades, igualmente alléguelos en orden (foliatura), formato pdf y con el 

mínimo de estética en su presentación y envío, para mayor claridad.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-125 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

15 Hoy _22 de febrero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., sociedad anónima con domicilio principal en Bogotá, identificada con NIT No. 

860.034.594-1, en contra de JOSE ANDRES ACOSTA POSADA identificado(a)(os) 

con la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 79.784.083, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

Pagaré No. 20756117359 

1. Por la suma CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 96/100 M/CTE 

($51.730.481,96) por concepto de capital, intereses corrientes, intereses de 

mora y otros del Pagaré No. 20756117359 – valores acumulados- 

2. Por los intereses de mora por incumplimiento sobre el capital insoluto de esta 

obligación es decir por la suma de ($44.527.437,89) desde la presentación de la 

demanda a la máxima tasa autorizada por la Superintendencia Financiera y hasta 

que se haga efectivo su pago. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería a la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-126 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 15 Hoy _22 de 

febrero  de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE FEBRERO DE 2023 

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos establecidos en los artículos 

183 y 184 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR la prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, que en 

causa propia solicita LUIS DAVID MOGOLLON SALGADO y que debe absolver: 

LAURA MILENA CASTILLO TIQUE.  

 

Para tal efecto, se señala la hora de las 09:00 AM del día 17 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese el contenido de este auto al absolvente, en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ibídem y conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Tenga en cuenta el extremo convocante que los mensajes de datos deberán utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 de la citada Ley, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada y/o convocada todo 

escrito presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a 

lo normado por el artículo 78 del C.G.P. 

 

Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de correo 

electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Háganseles las prevenciones de que trata el artículo 205 del Estatuto Procedimental, en 

caso de no concurrir a la diligencia. 

 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% digitalizado, a 

la partes e interesados para que procedan a ejercer sus derechos y consultar el plenario 

en cualquier momento, sin permitir la edición u modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario.     

 

RECONOCER personería al Dr. MARLON HUMBERTO LEGUIZAMON 

MOJICA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-127 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _15_ Hoy 22 

de febrero de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE FEBRERO DE 2023 

 
Se analiza la viabilidad o no de proferir mandamiento de pago en el caso sub–lite, con 

base en las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entendida la acción ejecutiva como el derecho de los acreedores de perseguir 

judicialmente a sus deudores, es claro que este ha de reunir los principios que 

materializan sus propiedades y le confieren exigibilidad. En este orden de ideas y en 

atención a los principios de incorporación, se debe concluir que ellos han de estar 

presentes integralmente y no de manera aislada al momento de incoar la acción. 

 

En el caso que nos ocupa encuentra el Despacho que la presunta obligación no es 

exigible como quiera que el contrato aportado como título ejecutivo está sujeto a una 

condición cuyo cumplimiento no fue acreditado con la demanda.  

 

Que la obligación sea actualmente exigible, en términos de la Corte Suprema de 

Justicia:  

 

"La exigibilidad de una obligación, es la calidad que la coloca en situación de pago o 

solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es por 

tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada", o cuando estando sometida a 

plazo o condición, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la condición. 

 

El título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una obligación clara, 

expresa y exigible. Así lo prevé el CGP, en el artículo 422. El título ejecutivo debe por 

tanto reunir condiciones formales y de fondo. Las primeras miran, a que se trate de 

documento o documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 

auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial 

que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia.  

 

Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una” obligación clara, 

expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se 

trata de pagar una suma de dinero”. Frente a estas calificaciones, ha señalado la 



doctrina, que por expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción 

misma del título.  

En el documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; 

tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones. La obligación es clara cuando demás de expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por 

no estar pendiente de un plazo o condición.  

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que no se encuentra probado el incumplimiento 

por parte de los demandados y por consiguiente de la presunta obligación incumplida. 

La pretensión de pago incluye las penalidades pactadas en el contrato, la cuales se hacen 

exigibles en caso de incumplimiento, del que no se tiene certeza de declaración judicial. 

Debe tenerse en cuenta que, la parte ejecutante quiere así mismo que le sean devueltos 

los anticipos dados en el negocio y sobre ellos cobrar intereses moratorios, existiendo 

para ello otra vía distinta a la ejecutiva como es el proceso declarativo de resolución de 

contrato. 

 

Debe traerse a colación el pronunciamiento de la Corte Constitucional Sentencia T-

747/13, respecto de los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que el 

título preste merito ejecutivo la corporación señalo:  

 

“Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de 

la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme[19].”[20] 

 

  

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 

un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. 

 

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es 

decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a 

equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a 

una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.[21]” 

(subrayado por el Despacho) 

 

Aunado lo anterior, la H- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN DE CIVIL, Número de Proceso: Expediente No 2276 Magistrado 

Ponente: Enrique López de la Pava. República de Colombia, Bogotá, D.C. Marzo 12 

de1990, indica:  

 

“La función económica de la promesa consiste en asegurar la celebración de otro 

contrato hace que el precontrato se vea provisto de un carácter provisional y transitorio, 



siendo esta transitoriedad elemento esencial del contrato de promesa. De esta manera, 

no es un convenio destinado a crear una situación jurídica 

indefinida en el tiempo.” (subrayado por el Despacho) situación que ocurre en este 

proceso,  

 

En conclusión, al no existir exigibilidad y mérito del documento ejecutivo, no aparece 

viable librar la orden de apremio por la suma impetrada, por consiguiente, en este 

sentido se proveerá en esta providencia. 

 

 En atención a los anteriores planteamientos, el Juzgado Quince Civil Municipal 

de Bogotá D.C.,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

1° NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en el cuerpo 

de esta providencia. 

  

Por secretaría hágase entrega de la demanda junto con sus anexos, sin necesidad de 

desglose, previas las constancias respectivas en los libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-129 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 15  Hoy 22 de 

febrero de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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